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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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De conformidad con lo establecido en In!; articulüs 118, 131, 326.
327,329.333.334 Y concorda¡¡¡cs de la L~'Y Orgánica 6/1985. de 1 de
julio, del Poder Judicial, y sus disposiciones transitorias kn;:era. L 2,~.
Ydecimoséptima. y la Ley de DcmarcoClÚl1 y Planta Judicial. y la Orden
ministerial de 25 de septiembre de 1991, en los Acuerdos del Pleno de
este Consejo, de 27 de mayo de 1986, 7 de ma'rzo de 1990. y 10 de ahril
de 199!; la Comisión Permanente del Consejo General dc1 Podcr
Judicial, en su reunión del día 8 de octubre de 1991, ha acordado
antrueiar concurso para la provisión de destinos en la carrera judicial
entre miembros de la misma, con (alegoria dt Magi~trado< con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar pane en el concurs.o·

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situaóón administraii\,ti de suspensión
c) Los sancionados con traslado fOl'.lOSO. hasta que transcurra un

ailo desde dicho traslado. o cinco si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes del mismo.

d) los que hubieran sido designados a su in¡¡lancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos años dewe
la fecha de su nombramiento.

e) los Magistrados que hayan oblenido primer destino en tal
categoría no podrán deducir pel'Íción hasta transcurndo un año desde su
nombramiento o ascenso, cualquiera que hubiera sido d sistema o el
momento de ingreso o promoción,
. S('~~nda.-J?c~rá~ participar en ~ste <:oncur,so los Magjstrados. en

SllUaClOn administrativa de excedenCIa voluntaria, que hubieren solici
tado el reingreso al servicio activo \' ha"an obtenido la correspondiente
declaración de aptitud. .,

También~debcránparticipar, en su caso. los Í\'lagistrados suspensos
que, finalizado el periodo de suspensión. htd'llcran solicitado el reingreso
y obtenido la correspondiente declaración dI.' aptitud,

Terccra.-El concurso para la provisión de las mazas anunciadas se
resolverá en favor de los Magistrados solit.'ltantes que ocupen el mejOr
pu~sto ~scalafonaL sin perjuicio de la preferencia de 105 miembros del
extmguldo Cuerpo de MagIstrados d,,; TrahaJQ, para cubrir las plazas del
orden social de la jurisdicción sobn: los denHis mienib'fOs de la carn:ra
judicial, conforme determina el puntó 4 de ta disposición transitoria
decimoscptíma de la Ley Orgánica 6/! 985

En la provisión de la plaza de Presidente di..' Secóón tenddn
preferencia quienes hubieren prestado cinco años de servicios en el
orde~ jurisdicc:i0!1al, de_ que se trata, siempre que no se encuentren
sanCIOnados dls-Clplmanamente por 1..'01'111';1011 de taita grave v muv
grave, cuya anotación en el expcdicnH' no hubii..'ra sido cancclaéb. .

Cuarta.-Los destil1ados a su instancia. para alguna de las plazas
anunciadas, no podrán solicitar traslado hJsla tfanscunidos dos aúas
desde la fecha de su nombramlcnlo para las mismas.

Quinta.-Las solicit.u~es de destino seran presc-ntadas en el Consejo
General del Poder JUdlC131 (calle de Marqués dc la Ensenada, numero 8,
28004-Madrid), o remitirlas por cualquiera de los medios establecidos
en el artículo 66 de la Ley de ProccdimicnloAdmirllStrauvo. en d plazo
de diez días naturales. contados a partIr dcl-s,¡gUlernc al de la publicaCIón
del presente concurso en el «Boletín Ofic'¡j! del Estado}). Lasque Si..'

presenten através de las oficinas de Correos deberán ir en sobre ablCrto
para ser fechadas por el funcionario de Córl'cosantes de ser certificadas.
Las peticiones que se formulen en forma condidonada, o no aparezcan
redactadas con claridad, carecerán de valldez, al 19lilll que las modifica
ciones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo anterior.

Sexta,-Las plazas que queden vacantes por faha de solicitantes Si..'
proveerán en l?s, términos previstos en el articulo 31 1 de la Ley Orgánica
del Poder JudICial y en el Acuerdo de este ConsejO General del Poder
Judicial, de 27 de mayo de 1986.

Séptima.-En la promoción que se efectue como consecuenCIa de e$t~

concurso, el Juez que sirviera su destino en Juzgado de Primera
Instancia, de Instrucción o de Primera Instancia e InstrUCCión, radicado
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 8 de (¡('[libre de IY91 por el que se amllloa
concurso para la prorisiól/ dc dc!crmllWdos ..'aJX0\, Ji/diáJ.·
les entre micmbros de la cartcu;) Judicial. con caleg()ná dc
Magislrado.

en poblaCIón cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción o de
Primera InstanCIa e Instrucción, debiera ser sen· ido por Magistrado y
fuere promovido a esta categoria, continuará en el mismo Juzgado con
lo (;HcgoJ'ia de Magistrado.

OctJwL-Quiencs asciendan a Magistrado se situarán en el escalafón
dentro dc dicha categoria por el orden que fueren promovidos.,

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE ANUNCIAN

:lnda/m·la

JUlgado de Pnmera Instancia e lnslrucción numero 5 dc Algeciras.
JULgado de lo Penal numero 1 de Algeciras.
\'fagislrado de la AudicO\:ia Provincial de Cádiz,
.llllgado de Primera InstanCIa e Instrucción numero 6 de Cádíz.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de Ceuta.
\-faglstrado de la Audiencia Provincial de Jaen. mientras su titular se

enCtll'lllrc en la situa-ciónadministrativa de Servicios Especiales.
JuzgJdo de lo Penal número 2 de Jacn.
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Málaga.
Ju/garlo de lo Penal número 5 de Málaga.
Juzg¡¡do de lo Penal numero 6 d(' Málaga.
Juzgado de 10 Social numero 5 de Málaga.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero I de Motril."
JULgado de Primera Instancia númem 5 de Córdpba.
J uzgaJo de Primt:ra Instancia número 1 de Granada.

Asturias

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 8 de Oviedo.

Cananas
t>.--Jagi:<.trado de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,

mkntras su titular se encuentre en la s-ituación administrativa de
Sen icios E!ipecialcs.

Juzgado de Primera Inslancia numero 2 de Las- Palmas.
JUlgado de Primera Instancia numero 3 de Las Palmas.
Juzgado tIc Vigilancia Pc-nilcncíuna de Las Palmas.

CI.lJ1tabria
J u/gaJo de lo Social número 1 de Santander.

Castilla y León

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supi..'rior de Justicia de Castilla y León. con sede en Burgos (dos plazas,
una de ellas reservada para el turno de especialistas),

Castilla-La J,fancha

Juzg¡¡do de Primera Instancia e Instrucción númcró 3 de Cuenca.

Cataluria

Magistrado de la Audiencia Provincial de Barcelona (dos plazas).
Ju7gado de Prí mera Instanl'la número 8 de Barcelona.
Juzgado de Primcra Instanc¡a número l3 de Barcelona.
Juzgado de Primera lns.tancia numem 20 de Barcelona.
Juzgado de lo Penal nurnero 22 dI,.' &lrcelona,
Ju/gado dc Vigilancia Penitenciaria número 2 de Barcelona.
Ju/gado de lo Social numero 15 de Barcelona.
JUTgado de Primera Instancia e Instrucción numero 4 de Hospitalet

de L!obr..-gat.
JU7gado de Primera Instam:ia e Instrucción número 8 de Hospitalet

de Llobn::g-al.
J uzgal,io de Primera Instancia e [nstruCl'ión numero 10 de Hospllak't.
Juzgado de Primera InstJncía e Instrucción número 6 de Lcridu.
Juzgado de Primera lnslancia e Instrucción numero 1 de Reus.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Tarragona.
JUlgaJo de Primera ln~tanl'ia e Instrucción numero 4 dc Tarragona<
Juzgndo de 10 Penal númcro 2: de Tarra~ona.

Juzgado de Pnmera Instancia e InslruCCtÓn número 5 de Tarrasa.

Comunidad 1"Ú!ellcialla

Juzgado de lo Penal número I de Alicunte.
JU/g;-¡do de lo Penal numero 4 de Alicanll'.
Juzgndo de lo Social número 7 de Alicante,
Juzgado de Menores número I de Alü:ante.
Juzgodo de Pnmt'ra Instancia número.3 de Valencia.
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Ex/remadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de l\1érida.
Juzgado de lo Penal número 2 de Badajaz. wn sede en Mérida.

Galicia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Orcnse.

Jladrid
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Madrid,
Juzgado de Primera Instancia número l~ de Madnd.
Juzg..do de lo Penal número 11 de Madrid.
Juzg<ldo de lo PcnJI numero 16 de Madrid.
Juzgado de lo Penal numero 18 de M¡¡drid.
Juzgado de lo Penal número 26 de Madird.
Juzgado de lo Social número 13 de Madrid.
Juzgado de lo Social número 20 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número J de Getafe,
Juzgado de Primera Instancia e In'strucción numero 4 de Getafe.

,\4ul'cia

Magistrado de la Audiencia Provincial de l\lurcia.
Juzgado de Primera Instancia número J de Murcia.
Juzgado de lo Social numero 3 de Murcia.
Juzgado de Primera instancia e Instrucción número 1 de Cartagena.
Juzgado de Primera instancia e Instrucción número 5 de Cartagena.

Nal'arra

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Pamplona,

Pais Vasco
Magistrado de la Audiencia Provincial de Bilbao.
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao.
Juzgado de Instrucción número 2 de Bilbao.
Juzgado de lo Penal número 5 de Bilbao.

PLAZAS lJE NUEVA CREACiÓN

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Ciudad Real.

Juzgados de Primera Instancia

Número 10 de Granada.
Número 12 de Málaga.
N úmero 13 de Málaga.
Número 14 de Málaga.
Número 7 de Alicante.
Número· 8 de Alicante.
Número 18 de Valencia.
Número 19 de Valencia.
Número 20 de Valencia.
Número 21 de Valencia.
Número 8 de La Coruña.
Número 9 de La Coruña.
Número 8 de Murcia.
Número 6 de Pamplona.

Ju::.gado de lnslrllcc/ón

Número 6 de Alicante.
Númcro 7 de Alicante.

Juzgado de Primera !nstal/cia (' !nstl"l/(cl'ill

Número "'10 de Santander.
Número 4 de Avila.
Número 8 de león.
Número 9 de león.
Número 10 de león.
Núm,.'ro 8 de Salamanca.

JII::.gados de lo Socwl

Numero 7 de Bilbao.

Juzgados de ¡'/g/!alleia l'cnifl.'/lcúmü

Número 1 de Castilla-La Mancha, con sede en Ciudad Real.

Ju::gado5 de \/C/lOres

Unico de Toledo.
Unico de Pomevedra.

Para las plazas de los Juzgados de Prinh.T<l \.' Instnll'Clon llUmCfOs. J

y 5 dc Canagena, Que se anuncian en el prc';l'ntc concurso, podran ser
lX'til'ionarias sin sujeción al plazo reglamentario y l'n las condíuones del
pUllIO 2.°, párrafo último. dcl Acuerdo del Pkno de [() de abril de 1991.

En el supuesto de rectificación que afectara alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso, se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de las
plazas afectadas por el error. .

Madrid. 8 de octubre de 199 l.-El Presidente del Consejo General del
Poder JudiciaL

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de ! J de octubre de 1991 por la que se anuncia
COf/vocalOria para la prm'isión. por el sistema de libre
dcsignación, de puestos de trabajo en el Ministerio de
Asumos Exteriores.

Conforme a lo dispuesto en el articulo lO.l.b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

. Este Ministeríoacucrda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo f de esta Orden y que figuran, en su C<lSO, en la relación de puestos
de trabajo del Departamento, publícada en el «Bolet(n Oficial del
Estado}} número 146, de 19 de junio de 1991, con arreglo a las siguientes
bascs:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Scgunda...;.las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia
que figura como anexo JI y sc dirigirán en el plazo de Quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Ordcn en' el (8'olctin Oficial del EstadQ)). al excelentísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provin·
cia. nümero t, de Madrid.

Tcrccra.-Junto con "las solicitudes los aspirantes acompañarán su
currículum vitae. en el que consten tHulos academicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempel'lados en la Admínislrnción, estudios y
cursos realizados y otros meritas que se estime oportuno poner de
manifiesto. y harán constar detaHado.mente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
~ladrid, lI de -octubre de 1991.-P. D., el Subsecretario, Máximo

Cajal y lópez.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

Secretaría de Estado para las Ce. EE.

GABINETE SECRETARIO DE ESTADO

Puesto de trabajo: Consejero (écnico. Nivel: 28. Complemento
especifico: 1.184.136 pesetas. Número: l. Localidad: Madrid. Cuerpo o
Escala: A. Otros reqUisitos: Licenciado en Derecho. Dominio Idiomas
ingles y fruneés. ConocImientos en Derecho rúbhco y Derecho eorouni·
tario. Experiencia en cfaboración de Informes Jurídicos. espeCialmente
colos relacionados con Derecho Comunitano. Expcnencia en tramita
ción administrativa relationnda con Comunidades A.utónomas.

Sub5ecretaría

SECRETARiA GEl'\ERAL TECNlCA

Puesto dc- trabajo: Consejero técnico. Nivel: 28. Complemento
especifico: l.l84.136 pesetas. Número: l. Localidad: Madrid. Cuerpo o
Escala: A. Otros requisitos: Licenciado en Derecho. Conocimientos
franc0s o inglés.

DIRECC¡ÚN GE:"FRAL DEL SERVICIO EXTERIOR

Subdirección (¡ellcra! de. Idllliflislfacivll Gestión Económica

Puesto de trabilja: SubdIrector general. Nivd: JO. Complemento.
espccilico: 2.0"¡'~.::<.)2 pC5ctas. NÚl11cro: l. Localidad: Madrid. Cuerpo o
E'>Cab:-\. Otros r¡;quisilos: Expericnci.l en el tirea de Administración.
COlHrol y Gcsllon dd Casto Público.

)u/Jdirccdoll (;{,IIC/'ul de COJltrA ,1,- la Gestión

¡)\I(..'sto de tr:dXljO: Subdirector general. Niqcl: 30. Complemento
especitinl: ~.6ü4.3()O pCSL't'15. Nl1mero: l. Lot'alidad: Madnd. Cuerpo o
E...<:akL \ Otros r<:quis,tos: E:\periencia en d área de Control ~

FIsl'a!ll<.lCión del Gasto Publim.


